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1. Consideraciones previas 
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3. Análisis sectorial 
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responsabilidad y seguridad 

– Instalaciones y Equipamientos 
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1. Consideraciones previas 



Objetivo de la ley 

 Intervención pública en el deporte 

– Ordenar 

– Promover 

– Coordinar 

 

 Favorables o no a una mayor intervención 



Principios generales (programa) 

 Art 2.3. Interés público 

 Beneficios para la salud (2.6), la educación 
(2.7), la integración social (2.18), la cultura 
(2.5),  

 No discriminación (2.1,y 2.17) 

 Se estimula la colaboración público-
privada (2.10) 

 La garantía de seguridad y salud en la 
práctica deportiva (2.12) 
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Delimitación del ámbito objetivo 

 Uno o dos objetos (materias) 

 Exposición de motivos (un único objeto 
(materia) de acuerdo con el Consejo de 
Europa y la Carta Europea del Deporte). 

 Artículo 23 (dos objetos/materias) 

– Deporte 

– Actividad Física (difícil delimitar) 

 Leyes autonómicas (objeto único)  
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Delimitación del ámbito subjetivo 

 Artículo 10. Los deportistas. 

 2. Se distinguen, a los efectos de la presente Ley, 
dos tipos de deportistas: 

– Los que practican deportes oficialmente 
reconocidos en el ámbito federado, en el 
universitario o en el de las administraciones 
públicas con competencias en promoción del 
deporte. 

– Los que practican actividades físicas, tanto en 
el marco de una organización pública o 
privada, como los que lo hagan de forma libre 
al margen de cualquier organización 
establecida. 



Escaso tratamiento en la ley 

 Estímulo del deporte salud, integración 

 Doping en el deporte 

 Control de la salud del deportista 

 Violencia en el deporte 

 Patrocinio y el mecenazgo 

 Estructuras asociativas más flexibles 

 Deportes autóctonos 



2. Novedades en la Ley 



Novedades que presenta la ley 

 Servicio deportivo municipal 

 Escola Valenciana de l´Esport 

 Inspección y régimen de infracciones/sanciones 

 Deporte escolar: Comisión, Marco autonómico, 
Asociación deportiva escolar 

 Titulación oficial de los técnicos deportivos  

 Regulación del ejercicio profesional  

 Carta de derechos del deportista (desconocida)  

 Tarjeta deportiva (servicios comerciales) 



Dificultades de aplicación 

 Necesidad de reglamentación la 
mayoría de estas materias. 

 Dificultad en la propia reglamentación 
por la especial definición de los 
ámbitos objetivos y subjetivos de la 
ley. 

 Difícultad actual para implementar los 
servicios por falta de presupuesto. 



3. Análisis Sectorial 



Distribución de competencias 

Generalitat (se ejecutan a través del 

CVE, ya conocidas).  

Diputaciones (sobre todo destacan 

las competencias de apoyo a los 
municipios e inversión en IIDD)  y  

Municipios ().  



Competencias Municipales (art.7) 

 3. Los municipios con más de 5.000 habitantes 
garantizarán, por sí o mancomunadamente, la 
prestación del servicio público deportivo 
municipal, que deberá incluir entre sus 
prestaciones, como mínimo, las siguientes: 

– Organización técnica dirigida por titulados 
oficiales en actividad física y deporte. 

– Instalaciones y equipamientos deportivos 
básicos. 

– Programas de promoción deportiva, … en edad 
escolar y población con mayores necesidades 
sociales. 



Competencias Municipales (art.7) 

 4. El Consell Valencià de l'Esport 
dispondrá de un censo de servicios 
deportivos municipales con objeto de 
conocer su existencia y programas, así 
como, en su caso, prestar apoyo técnico. 

 7. Los municipios participarán en la 
consecución de los objetivos de los 
programas de la administración 
autonómica en materia de deporte. 



Deporte en edad escolar (art. 9) 

 2. Dentro del Consell Assessor de l'Esport se 
crea la Comisión Permanente del Deporte en 
Edad Escolar, para coordinar las políticas 
deportivas que se desarrollen en esta materia. 

 Reglamentariamente se establecerá su 
estructura y funciones, así como su composición, 
… 

 Entre sus funciones destacará la elaboración del 
marco autonómico de la actividad física y el 
deporte en edad escolar de la Comunitat 
Valenciana. 

38% DE SEDENTARISMO 



El asociacionismo 

 Estructura rígida, reproduce el sistema 
federado del deporte 

 Poco atractivo para el deporte recreativo 

– Necesidad de estimulo al asociacionismo 
capaz de gestionar actividades e instalaciones 

– Alternativa a la actual estancamiento del 
deporte municipal. Estímulo del 3er sector:  

• Beneficios fiscales y Económicos 

• Administrativos 



El asociacionismo 

 Evitar la fractura del sistema del 
deporte. 

 Entidades flexibles que puedan 
participar de todo el sistema (derechos 
y obligaciones) 

– Obligaciones y derechos iguales para todo 
deportista (seguridad en la practica, salud en 
la práctica) 

– Obligaciones y derechos iguales para todo 
organizador (federación, empresa, 
administración) 



Infraestructuras para el deporte 

 Art. 90. Plan Director de IIDD 

– Racionalizar las inversiones públicas.  

– Incentivar aquellas inversiones que tengan un 
interés general (utilidad pública)(subvenciones). 

– Equilibrar y paliar los deficits territoriales.  

 Art. 88. Obligación de una cobertura de riesgos 
en la utilización de instalaciones deportivas. 

 Art. 86. 1. La Normativa Básica de Instalaciones 
y Equipamientos Deportivos en materia de 
construcción, uso y mantenimiento se aprobará 
por Decreto... 



Ejercicio profesional y formación 

en el deporte 

 Espíritu de regulación (arts.7.3.a; 8.t.; 14.1; 15.2; 

18, 19 y 21). 

 Tendencia a armonizar el sistema  

– con objeto de proteger a los deportistas y  

– ofrecer una calidad y excelencia (art. 3.19) 

 Disposición adicional segunda 

– 1. El Consell de la Generalitat presentará a Les 
Corts un proyecto de Ley de regulación de las 
profesiones del deporte y la actividad física en la 
Comunitat Valenciana. 

– 2. Mientras tanto será de aplicación lo dispuesto en 
esta matera en la legislación estatal.  



4. Consideraciones finales 



 Puede suponer un avance: la clave está en la 
reglamentación 

 Responder a las nuevas necesidades 

– Cambio de hábitos deportivos 

– Búsqueda de la proporcionalidad e igualdad de 
derechos 

 Dificultades: 

– Confusión en los ámbitos objetivos y subjetivos 

– Asociacionismo rígido 

– Situación coyuntural de crisis económica 



GRACIAS POR SU ATENCION 


